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Demandado:       DISTRIBUCIONES Y PRODUCTOS LIFE S.A.S.  
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve por intermedio de apoderado judicial 
CALTEXA E.U. contra DISTRIBUCIONES Y PRODUCTOS LIFE S.A.S., se observa que las facturas base de la 
ejecución –facturas de venta - carecen de la fecha de recibo, falencia que contraviene lo establecido en el artículo 
774-2 del Código de Comercio, y por tanto no puede dársele el carácter de título valor, como lo prescribe el inciso 
segundo del mencionado artículo 774 ibídem, a la fecha de presentación de la demanda, impidiendo al Despacho 
proferir mandamiento de pago con soporte en el artículo 422, 430, 431 y concordantes del Código General del 
Proceso.  
 
Así las cosas, de acuerdo a lo brevemente expuesto es del caso negar la orden de apremio impetrada. 
 
Por lo expuesto,  la suscrita Juez,  
 

RESUELVE  
 
PRIMERO. - Negar el mandamiento de pago solicitado por CALTEXA E.U. contra DISTRIBUCIONES Y 
PRODUCTOS LIFE S.A.S., en atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, archívense las diligencias dejando las constancias de rigor. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 072 Hoy 30 de julio de 2021, a las 8:00 am 

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
Secretario 
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